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Resumen 

 

La presente investigación analiza el comportamiento de la devolución de Impuesto a la Renta en 

el Ecuador durante el periodo 2014-2016. Para lo cual se estableció fundamentos teóricos y 

conceptuales en base a la Constitución, el Código Tributario y la Ley de Régimen Tributario 

Interno, Se utilizó los métodos deductivo y estadístico con fuentes de información secundaria del 

Ministerio de Finanzas y del SRI, se realizó un análisis histórico descriptivo, se tabuló datos del 

impuesto a la renta recaudado frente valores devueltos, obteniendo como resultado que el 

porcentaje de devolución fue del 3% en el 2014, 2% en el 2015 y 1% en el 2016, se analizó 

también los procesos de devolución y se observó que el tiempo de demora cambió drásticamente 

de 7 días en el 2014 a 33 días en el 2016 llegando a la conclusión que a pesar que ha bajado los 

porcentajes de devolución, el tiempo de demora en los procesos son más lentos, la causa puede 

ser la crisis económica del país pues el SRI ha puesto a disposición de los contribuyentes notas de 

crédito desmaterializadas, sumado a esto el desconocimiento de los procesos de devolución de los 

contribuyentes los porcentajes de devolución van en decremento. Por tal motivo se aportó con 

una guía metodológica del proceso de devolución a personan naturales no obligadas a llevar 

contabilidad. 

 

Palabras claves:  

 

Análisis, Devolución, Impuesto a la Renta, Guía Metodológica, Personas Naturales. 
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Abstract 

 

The present investigation analyzes the behavior of the return of Income Tax in Ecuador during 

the period 2014-2016. For that, theoretical and conceptual foundations were established based on 

the Constitution, the Tax Code and the Internal Tax Regime Law. The deductive and statistical 

methods were used with secondary information sources from the Ministry of Finance and the 

Internal Revenue Service. Made a historical descriptive analysis, taxed income tax data against 

returned values, obtaining as a result that the percentage of return was 3% in 2014, 2% in 2015 

and 1% in 2016, was also analyzed The return processes and it was observed that the delay time 

changed drastically from 7 days in 2014 to 33 days in 2016 concluding that despite the fact that 

the return percentages have decreased, the delay time in the processes are more Slow, the cause 

may be the economic crisis of the country because the Internal Revenue Service has made 

available to the taxpayers credit notes dematerialized Together with the lack of awareness of the 

taxpayer's return processes, the percentages of returns are decreasing. For that reason was 

provided with a methodological guide of the process of return to natural persons who are not 

required to keep accounts. 
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SECCIÓN I 

 

1.1. Problema de investigación  

 

¿Cuál es el comportamiento de la devolución de Impuesto a la Renta en el Ecuador durante el 

periodo 2014-2016? 

El impuesto a la renta representa el 28% del total de impuestos que conforman los ingresos 

permanentes en el PGE, siendo el impuesto que se ubica en segundo lugar de mayor recaudación 

en el país. 

Al observar que es un impuesto de relevancia es importante conocer el beneficio tributario que 

presenta a los contribuyentes, “la devolución de impuesto a la renta”. El cual está enfocado en la 

devolución de saldos a favor en un tiempo determinado previo al cumplimiento de todos los 

requisitos establecidos por el Servicio de Rentas Internas (S.R.I.). 

Se ha detectado que varios contribuyentes tienen valores a su favor ya que han cumplido con 

todas sus obligaciones tributarias, pero por el escaso conocimiento de los procedimientos a 

utilizarse en el SRI ha provocado que exista un bajo porcentaje de devolución de impuesto a la 

renta lo que conlleva a la pérdida de dichos valores por encontrarse fuera de tiempo. 

A esta devolución tienen derecho todos los contribuyentes que están obligados a presentar su 

declaración anual de impuesto a la renta y que han presentado saldos a favor, pero solo las 

personas jurídicas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad cuentan con un profesional 

que les puede asesorar en el tema, más no las personas naturales no obligadas a llevar 

contabilidad. 
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1.2. Objetivo General 

Analizar el comportamiento de la devolución de impuesto a la renta en el Ecuador durante el 

período 2014-2016 

1.3. Objetivos Específicos 

1. Establecer los fundamentos teóricos y conceptuales relacionados con el problema de 

investigación 

2. Realizar un análisis histórico descriptivo del comportamiento de la devolución del 

impuesto a la renta en el Ecuador durante el período 2014-2016  

3. Presentar la metodología de devolución de impuesto a la renta para personas naturales no 

obligados a llevar contabilidad. 

 

1.4.  Introducción 

La presente investigación trata sobre el análisis del comportamiento la devolución del impuesto a 

la renta (I.R) en el Ecuador durante el período 2014 - 2016. Para analizar dicho comportamiento 

es importante conocer que señala la Constitución y el Código Tributario con respecto a este tema, 

es importante también conocer que es la política fiscal y como se aplica en el Ecuador, como se 

maneja la administración tributaria, que es el Servicio de Rentas Internas (S.R.I.) su historia, sus 

facultades y la base legal que aplica. Se conocerá que tipos de impuestos existen, que es el 

impuesto a la renta y que es la devolución de impuesto a la renta; se tabulará cifras reales de 

recaudación y de devolución de dicho impuesto en base a información proporcionada por el SRI, 

se determinará porcentajes en cuadros comparativos de valores devueltos frente a valores 

recaudados de los años 2014, 2015, 2016, lo que servirá para determinar conclusiones y 

recomendaciones. Finalmente se aportará con una metodología para el proceso de devolución a 

personas naturales no obligadas a llevar contabilidad para que este tipo de contribuyentes de ser 

el caso puedan hacer uso de este beneficio antes del plazo máximo que se puede solicitar que son 

3 años. 
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SECCIÓN II 

2.1.Marco Teórico 

2.1.1. Generalidades 

En los 10 últimos años en el Ecuador se ha evidenciado un crecimiento en obras de inversión 

social que son del conocimiento de todos, para esto el gobierno se ha basado en lo que señala el 

Art. 280 de la Constitución del año 2008.   

“El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del estado; 

y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 

exclusivas entre el estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 

sectores.”  (Asamblea Nacional Republica del Ecuador, 2008, pág. 137) 

 

La recaudación tributaria se ha visto alineada en el marco del Plan Nacional del Buen Vivir, con 

el objetivo No. 8: “Consolidar el Sistema Económico Social y Solidario, de forma sostenible” 

(Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, 2013), con la Política y lineamiento 

estratégico No. 8.4: “Fortalecer la progresividad y la eficiencia del sistema tributario” (Secretaria 

Nacional de Planificación y Desarrollo, 2013), y con la Meta: “Aumentar la Contribución 

Tributaria al 16%” (Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, 2013).  

 

Desde entonces se han definido una serie de políticas que han permitido disminuir la evasión 

tributaria y que han incremento la recaudación de impuestos así “Entre los años 2000 y 2006 la 

recaudación fue de 21.995 millones; mientras que en el período comprendido entre 2007 y 2013 

la recaudación se triplicó, superando 60.000 millones de dólares” (S.R.I., 2017) 

 

La implementación del sistema de alta tecnología, la innovación de nuevos productos como el 

servicio en línea, la facturación electrónica, SRI móvil, ha afianzado la cultura tributaria con un 

incremento significativo de contribuyentes, incrementando así los ingresos tributarios en el 

Ecuador.  
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2.1.2. Reconocimiento Constitucional 

El impuesto a la renta forma parte de los ingresos del PGE por lo cual es importante conocer que 

señala la Constitución de la República del Ecuador en relación al Presupuesto General de Estado.  

“El PGE es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del 

estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los 

pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los 

gobiernos autónomos descentralizados.” (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008) 

Dicho enunciado hace referencia a la determinación de los ingresos que tiene el país y se 

considera dentro de estos la recaudación de impuestos, de la misma forma da importancia a los 

gastos que serán asignados para satisfacer las necesidades básicas de la población en base a todos 

los ingresos. 

 

Otro concepto de PGE expresa el Ministerio de Finanzas donde establece a los impuestos como 

fuente de financiamiento del PGE y señala lo siguiente. 

“El presupuesto del estado es el instrumento de política fiscal en el cual constan las 

estimaciones de ingresos a obtener, así como de los gastos que podrán realizarse en 

función del financiamiento previsto. Es decir, constan por una parte el origen de sus 

fuentes de financiamiento a través de la identificación de las diversas fuentes tributarias y 

no tributarias y por otra, el destino que se dará a los recursos financieros durante su 

vigencia.” (Ministerio de Finanzas, 2017) 

En este concepto se puede evidenciar la importancia que tienen las fuentes de financiamiento de 

los ingresos en el Ecuador e identifica las fuentes tributarias como entradas de dinero que puede 

obtener el gobierno para en función a ello asignar el destino de los recursos. 

 

Los Ingresos del presupuesto se clasifican en permanentes y no permanentes, el Impuesto a la 

renta constituye un componente de los ingresos permanentes y a estos se los define como: 

“Son los ingresos de recursos públicos que el estado a través de sus entidades, 

instituciones y organismos públicos reciben de manera continua, periódica y previsible. 

La generación de ingresos permanentes no ocasiona la disminución de la riqueza nacional. 

Por ello, los ingresos permanentes no pueden provenir de la enajenación, degradación o 
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venta de activos públicos de ningún tipo o del endeudamiento público.” (Ministerio de 

Finanzas, 2017) 

 

De acuerdo a lo citado el Ministerio de Finanzas los componentes más significativos de los 

ingresos son los ingresos permanentes que son los que se reciben de forma intacta en el PGE, 

dentro de estos se encuentran los impuestos y dentro de estos  el impuesto a la renta que se recibe 

de forma continua por parte del SRI como organismo público encargado de la administración 

tributaria. 

 

2.1.3. La Política Fiscal 

“La política fiscal influye de manera decisiva en la determinación de la realidad económica que 

afecta directamente a las operaciones fiscales del país.” (Ministerio de Finanzas, 2017) 

En este concepto se conoce que la política fiscal será adaptada por cada gobierno, ya que será la 

base para las acciones tomadas por la administración tributaria a fin de financiar los ingresos en 

el país con las operaciones fiscales. 

 

Otra definición de política fiscal tomada por el SRI es la siguiente: 

“[…] entrega al sistema tributario la potestad y la responsabilidad de transformar el 

sistema económico y social vigente. La exhortación a promover conductas ecológicas, 

sociales y económicas responsables desde la política tributaria es el fundamento 

constitucional del Programa Ciudadanía Fiscal, que refuerza el Plan Nacional del Buen 

Vivir 2009-2013 (PNBV), en cuyos objetivos 1, 5, 7, 8, 10 y 12 alude a aspectos tales 

como auspiciar la igualdad, la cohesión y la integración social y territorial en la 

diversidad; impulsar la integración latinoamericana; construir y fortalecer espacios 

públicos interculturales y de encuentro común; fortalecer la identidad nacional, la 

plurinacionalidad y la interculturalidad; garantizar el acceso a la participación pública y 

política y consolidar la transformación del estado para la construcción del régimen del 

Buen Vivir.” (Abya-Yala, 2012) 

 

La política fiscal en el Ecuador procura, por un lado, promover el deber de contribuir para al 

sostenimiento del gasto público en términos de equidad, progresividad, generalidad, eficiencia, 
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entre otros principios; y, por otro, promover la adecuada redistribución de la riqueza en bienes y 

servicios públicos.  

 

Sin embargo en este trabajo se destaca los preceptos contenidos en la Constitución de la 

República del Ecuador, de conformidad con el artículo 300 donde señala que “los principios del 

régimen tributario, señalando los de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 

administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Hace énfasis 

que se priorizará los impuestos directos y progresivos.” Constitución (2008) 

 

Además la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 285 menciona los objetivos 

de la política fiscal, a saber: “el financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos; la 

redistribución equitativa del ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados; 

la generación de nuevos incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía y 

para la producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables.” 

Constitución (2008) 

 

“Considerando también al tributo como instrumento de política económica dicha disposición 

proclama que la política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la 

producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.” 

Muquis Lorena (2017) 

 

2.1.4 La Administración Tributaria 

La administración tributaria es el sistema fiscal, de la importancia que tenga este en un país, 

dependerá la consecución de objetivos del poder político, esta asegurará el cumplimiento de la 

Ley a todos los contribuyentes y dependerá de la presión fiscal para garantizar el cumplimiento 

de la recaudación tributaria. 

 “Entre las Metas de la Planificación estratégica del S.R.I. ha estado constantemente el 

incrementar la presión tributaria, alcanzar mayor participación de los impuestos directos, 

en este sentido, se priorizarán los impuestos directos y progresivos”, como le señala 

(S.R.I. Dirección Nacional de Planificación y Coordinación, 2012) 
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Al constituir los impuestos una fuente de recursos permanentes estos deben asegurara el respaldo 

económico del país, para esto en el año 2007 se inició un proceso de reformas tributarias de la 

necesidad de eliminar los vacíos legales en la administración tributaria, por ello se conoce cuál es 

el organismo en cargado de la administración tributaria su historia y cuáles son sus funciones 

como ente encargado de la recaudación de impuestos en el Ecuador. 

 

2.1.5 El Servicio de Rentas Internas (S.R.I.) 

El S.R.I. es el organismo encargado de la administración tributaria Ecuatoriana, nace el 2 de 

diciembre de 1997 con la Ley 41, como una institución independiente basada en los principio de 

justicia y equidad, esta Ley estableció su autonomía concerniente a temas administrativos 

financieros y operativos, Por concerniente el S.R.I. es una institución pública autónoma del 

estado Ecuatoriano que tiene como principal función la administración y recaudación de 

impuestos, gestiona la política tributaria, conjuntamente con leyes y reglamentos imparte una 

cultura tributaria  para incrementar la recaudación de impuestos que beneficiará a todos los 

habitantes. 

Fue creado en la antigua Dirección General de Rentas, su Directora es la Econ. Ximena 

Amoroso. La misión del SRI es “Gestionar la política pública en el marco de los principios 

constitucionales, asegurando la suficiencia recaudatoria destinada al fomento de la cohesión 

social.” (S.R.I., 2017) 

 

Las Facultades del S.R.I. según el Art. 67 de Código Tributario en su última modificación del 22 

de mayo de 2016 puntualiza que:  

“Facultades de la administración tributaria.- Implica el ejercicio de las siguientes 

facultades: de aplicación de la ley; la determinadora de la obligación tributaria; la de 

resolución de los reclamos y recursos de los sujetos pasivos; la potestad sancionadora por 

infracciones de la ley tributaria o sus reglamentos y la de recaudación de los tributos.” (H. 

Congreso Nacional La Comisión de Legislación y Codificación, 2016) 

 

Al tener el S.R.I. estas facultades podrá aplicar sanciones a los contribuyentes, para lo cual en 

septiembre de 2011 el Departamento de Prevención de Infracciones de la Dirección Nacional de 

Gestión Tributaria emitió el instructivo para la aplicación de sanciones pecuniarias donde se 
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encuentran las sanciones económicas para cada tipo de contribuyente dependiendo de la 

infracción.  

 

El S.R.I. cuenta con una plataforma en línea, esta contiene información de todos los 

contribuyentes y por ende conoce todos los movimientos de estos, lo que le permite regular y 

controlar todos los ingresos generados en el país, las obligaciones pendientes, la aplicación de la 

normativa y tramitar los beneficios tributarios en este caso la devolución de impuesto a la renta 

como uno de sus servicios.  

 

En definitiva el S.R.I. recauda tributos, otorga beneficios pero también sanciona con una multa en 

dinero por no cumplir con la Ley Tributaria. 

 

Leyes que aplica el  S.R.I. 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Ley de Régimen Tributario Interno 

 Código Tributario  

 COOTAD 

 Ley de Registro Único de Contribuyentes 

 Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno 

 Reglamento de Comprobantes de venta, Retenciones y Documentos Complementarios. 

 Resoluciones , Circulares, Instructivos de carácter general 

 

2.1.6 Los Tributos 

Los tributos aparecen desde la antigüedad, aún en las santas escrituras se los menciona cuando 

que se debía pagar tributos en Roma al Cesar, los tributos han estado presente durante muchos 

siglos como un símbolo de poder económico, estos nacieron como una forma de obtener ingresos 

principalmente en las monarquías, con el pasar del tiempo con las nuevas formas de organización 

territorial se los ha ido utilizando para satisfacer las necesidades de los pueblos. (Peláez & 

Gutiérrez, 2016) 

En la época en que dominaban los Españoles incluso los pueblos estaban obligados a pagar los 

diezmos, las alcabalas lo que se considera como un tributo (Peláez & Gutiérrez, 2016), es así 
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como ha venido evolucionando el concepto de Tributos hasta la época actual. Uno de los 

conceptos de Tributo lo señala el Art. 1 del Código Tributario.  

“Por tributos se entiende a los Impuestos, las Tasas y las Contribuciones Especiales o de 

Mejora. Los tributos pueden ser nacionales, provinciales, municipales o locales o de otros 

entes acreedores de los mismos. La facultad de establecer, modificar o extinguir tributos, 

es exclusiva del Estado, mediante Ley; en consecuencia, no hay tributo sin Ley.” (H. 

Congreso Nacional La Comisión de Legislación y Codificación, 2016) 

 Otro concepto define a los Tributos así “son ingresos de derecho público que consisten en 

prestaciones pecuniarias obligatorias, impuestas unilateralmente por el Estado, exigidas por una 

administración pública como consecuencia de la realización del hecho imponible al que la ley 

vincule en el deber de contribuir.” (Fundación Wikipedia, 2016) 

Se utilizará para este trabajo el concepto señalado por el Código Tributario por ser el que se 

aplica en Ecuador, desde el punto de vista de la actual descentralización. 

Los países para generar más ingresos y respaldar su presupuesto crean varias clases de tributos 

para los ciudadanos los cuales pueden ser: 

 Impuestos 

 Tasas 

 Contribuciones 

 

En definitiva los Tributos son prestaciones que el Estado exige sobre una base de capacidad 

contributiva, basándose en la Ley los cuales servirán para cubrir gastos y cumplir con los 

objetivos de la planificación de un gobierno. 

2.1.7 Los Impuestos 

Mora María (2004) define a los impuestos como “instrumento de desarrollo de la vertiente 

tributaria de la autonomía financiera de las comunidades autónomas” 

La autora define a los impuestos como un aporte obligatorio establecido que está obligado a 

cumplir una comunidad o población en favor del estado, sin esperar a cambio ninguna 

contraprestación. 
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Mientras que para (Peláez & Gutiérrez, 2016) el concepto es el siguiente: 

“Los impuestos se producen por una obligación tributaria, cuya base imponible la 

establecen los actos o hechos de naturaleza jurídica en la que genere el contribuyente y 

debe ser cancelada de manera obligatoria, en la República del Ecuador el Servicio de 

Rentas Internas (SRI) es la entidad encargada y responsable de recaudar todos los 

impuestos directos e indirectos que son establecidos por la Ley aplicando la normativa 

que se encuentre vigente.”  

Concepto que concuerda con los anteriores, pero se enfatiza el concepto que se obtiene de la Ley 

de Régimen Tributario Interno que menciona: 

“Los impuestos son cargas obligatorias que las personas y Empresas tienen que pagar para 

financiar al estado. En pocas palabras: Sin los impuestos el estado no podría funcionar, ya que no 

dispondría de Fondos para financiar la construcción de infraestructuras.” (H.Congreso Nacional, 

2016) 

 

Existen dos tipos de impuestos: 

1. Impuestos Directos.- Estos no se pueden transferir a terceras personas. 

2. Impuestos Indirectos.- Si son transferibles a terceras personas. 

 

Dichos impuestos sirven para consolidar los ingresos del presupuesto general de estado, que 

luego servirán para la distribución de los mismos en forma equitativa al pueblo satisfaciendo sus 

necesidades. 

 

Si los impuestos son la parte fundamental de los Ingresos en un país se enlista a la sazón los 

impuestos que se aplican en Ecuador. 

Estos se clasifican en Nacionales y Seccionales: 

Nacionales: 

1. A la Renta Global 

2. Sobre la Propiedad 

3. Sobre el Consumo de Bienes y Servicios (ICE) 

4. Al Valor Agregado 
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5. Sobre el Comercio Internacional 

6. A la Salida de Divisas 

7. A la Contaminación Ambiental 

8. Impuestos Varios 

Seccionales: 

1. Impuestos sobre la Propiedad: 

i. Impuesto sobre la propiedad urbana; 

ii. Impuesto sobre la propiedad rural; 

iii. Impuesto a los vehículos; 

2. Impuestos sobre las Actividades Económicas: 

i. Impuesto de patentes municipales; 

ii. Impuesto del 1.5 por mil sobre activos totales; 

iii. Impuesto único a los espectáculos públicos; e impuesto para el    Fondo 

de Salvamento del Patrimonio Cultural (rige sólo en el Distrito 

Metropolitano de Quito); 

iv. Impuesto al juego; 

3. Impuestos sobre las Transferencias de Dominio de Inmuebles: 

i. Impuesto de alcabalas; 

ii. Impuesto a las utilidades en la compra venta de inmuebles. 

 

De este listado según los datos estadísticos de recaudación del SRI el impuesto a la renta es el 

segundo más representativo en los ingresos tributarios luego del impuesto al valor agregado, 

siendo tema de este estudio el comportamiento de la devolución del impuesto a la renta en 

personas naturales obligadas a llevar contabilidad, para lo cual se conoce su comportamiento en 

sus procesos, los tiempos de demora en la atención de dichos reclamos por pago indebido o en 

exceso.  

2.1.8 Impuesto a la Renta  de Persona Naturales 

Un concepto de impuesto a la renta se encuentra en el libro “Las rentas del trabajo en el impuesto 

sobre la renta de las personas físicas” de la autora (Galapero, 2015) donde menciona que “El 

impuesto a la renta de las personas físicas gira en torno a lo que perciban en el período 

impositivo”  
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Concepto que describe a las personas naturales como uno de los sujetos pasivos del pago del 

impuesto a la renta de acuerdo a todo lo percibido en un período de tiempo determinado. 

Otro concepto señala que: “Impuesto sobre la renta: depende de la renta de los individuos o 

familias. Al hablar de renta se incluye tanto la renta del trabajo como la renta del capital” 

(Krugman, 2007) 

Concepto con el cual se está de acuerdo ya que no solo describe al impuesto a la renta como un 

impuesto por lo percibido del trabajo sino también del capital considerado como actividad 

económica en el país, ya que el impuesto a la renta en el Ecuador es un impuesto que grava a los 

ingresos de personas naturales, empresas, u otras entidades legales. 

Según la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno señala que “el I.R. global se obtenga de las 

personas naturales, sucesiones indivisas y de las sociedades nacionales o extranjeras, de acuerdo 

con las disposiciones de dicha Ley”, para esto el I.R. global está formado con los siguientes 

componentes: 

 Retenciones Mensuales 

 Anticipo al IR 

 Declaraciones de I.R. 

i) Personas Naturales 

(1) Profesionales 

(2) Arriendos 

(3) Empresarios 

(4) Herencias y Legados 

(5) Loterías, Rifas y Premios 

(6) Conyugal 

(7) Rendimientos Financieros 

ii) Personas Jurídicas 

 

Pero solo las personas naturales podrán deducir, gastos personales “hasta en el 50% del total de 

sus ingresos gravados sin que supere un valor equivalente a 1.3 veces la fracción básica 

desgravada de I.R. de personas naturales”, “los gastos personales deben ser sin IVA e ICE, así 
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como los de su cónyuge e hijos menores de edad o con discapacidad, que no perciban ingresos 

gravados y que dependan del contribuyente.” (H.Congreso Nacional, 2016) 

 “En el Reglamento se establecerá el tipo del gasto a deducir y su cuantía máxima, que se 

sustentará en los documentos referidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención, 

en los que se encuentre debidamente identificado el contribuyente beneficiario de esta 

deducción” (H.Congreso Nacional, 2016) 

“A efecto de llevar a cabo la deducción el contribuyente deberá presentar obligatoriamente la 

declaración del I.R. anual y el anexo de los gastos que deduzca, en la forma que establezca el 

SRI.” (H.Congreso Nacional, 2016) 

“Los originales de los comprobantes podrán ser revisados por la Administración Tributaria, 

debiendo mantenerlos el contribuyente por el lapso de seis años contados desde la fecha en la que 

presentó su declaración de I.R. No serán aplicables estas deducciones en el caso de que los gastos 

hayan sido realizados por terceros o reembolsados de cualquier forma.” (H.Congreso Nacional, 

2016) 

Determinación del Impuesto.- “La determinación del I.R. se efectuará por declaración del sujeto 

pasivo, por actuación del sujeto activo, o de modo mixto.” (H.Congreso Nacional, 2016) 

“Cuando un mismo contribuyente obtenga ingresos por más de una de las actividades señaladas 

en este artículo u obtenga otros ingresos, deberá calcular y declarar su I.R. por cada tipo de 

ingreso gravado. Los agentes de retención, efectuarán a estos contribuyentes una retención 

equivalente a las tarifas señaladas en este artículo. Para la liquidación de este impuesto único, 

esta retención constituirá crédito tributario.” (H.Congreso Nacional, 2016) 

Plazos para la declaración.- “Las declaraciones del I.R. serán presentadas anualmente, por los 

sujetos pasivos en los lugares y fechas determinados por el reglamento. Los plazos para la 

presentación de la declaración, varían de acuerdo al noveno dígito de la cédula o RUC, de 

acuerdo al tipo de contribuyente.” (H.Congreso Nacional, 2016) 
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Fuente: Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

Elaborado por: SRI 

 

2.1.8. Devolución del Impuesto a la Renta  

“Las devoluciones de impuestos son derechos reconocidos a favor del sujeto pasivo, una vez que 

se han configurado los fundamentos de hecho y de derecho establecidos en la normativa vigente.” 

(Servicio de Rentas Internas, 2017) 

El estado crea beneficios para los contribuyentes, uno de estos beneficios tributarios es la 

devolución del I.R. que consiste en devolver valores de las retenciones recibidas consideradas 

como saldo a favor del contribuyente, previa solicitud y cumpliendo ciertos requisitos. 

 

El saldo a favor es el valor que tiene un contribuyente luego de haber finalizado su declaración o 

al cierre del periodo fiscal. 

 

Procedencia y prescripción de la devolución del I.R.  

“Tendrá derecho a formular el reclamo o la acción de pago indebido o del pago en exceso 

la persona natural o jurídica que efectuó el pago o la persona a nombre de quien se lo 

hizo. Si el pago se refiere a deuda ajena, sin que haya obligación de hacerlo en virtud de 

ordenamiento legal, sólo podrá exigirse la devolución a la administración tributaria que 

recibió el pago, cuando se demuestre que se lo hizo por error. La acción de pago indebido 

o del pago en exceso prescribirá en el plazo de tres años, contados desde la fecha del 

pago. La prescripción se interrumpirá con la presentación del reclamo o de la demanda, en 

su caso.” (H. Congreso Nacional La Comisión de Legislación y Codificación, 2016) 
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La devolución del Impuesto se encuentra contemplada en el Art. 41 literal ii de la Ley de 

Régimen Tributario Interno que señala “que la devolución de I.R. se dará por” “Por las 

retenciones que le hubieren sido efectuadas, en la parte en la que no hayan sido aplicadas al pago 

del I.R., en el caso de que el impuesto a la renta causado fuere mayor al anticipo pagado.”  

 

“El SRI dispondrá la devolución de lo indebido o excesivamente pagado ordenando la emisión de 

la nota de crédito, cheque o acreditación respectiva” (H.Congreso Nacional, 2016).  

En los Art. 122 y 123 del Código Tributario es donde se establece el pago indebido y el pago en 

exceso y a los cuales se podrán acoger todos los contribuyentes que tengan derecho a dicho 

reclamo. 

 

Notas de Crédito Desmaterializadas.- “Las notas de crédito son títulos valor emitidos como un 

mecanismo de reintegro de impuestos, con el objeto de facilitar el pago de impuestos 

administrados por el SRI.” (Servicio de Rentas Internas, 2017) 

 

 “Cuando el SRI emite una nota de crédito desmaterializada, se genera un “saldo o anotación 

electrónica” (Servicio de Rentas Internas, 2017) “que se acreditará en la cuenta virtual creada 

para el efecto a nombre del beneficiario.” (Servicio de Rentas Internas, 2017) 

Esto como una alternativa que ofrece el SRI para que los valores reembolsados en forma de 

documento puedan ser utilizados para pagar futuras obligaciones tributarias. 

 

“Las notas de crédito desmaterializadas (saldos) podrán ser utilizadas en cualquier 

declaración de impuestos cargada a través de la página web del SRI. Si el ‘saldo’ que se 

utiliza en la declaración no existe o es insuficiente, la declaración no será aceptada. Caso 

contrario la afectación del ‘saldo’ será en línea. Para el llenado de los formularios del SRI, 

el contribuyente deberá únicamente llenar el valor de la NC desmaterializada ‘Saldos’ que 

desea utilizar.” (Servicio de Rentas Internas, 2017) 

 

“Las NC desmaterializadas ‘Saldos’ pueden ser negociadas libremente o a través de las 

bolsas de valores de Quito o Guayaquil a través de las casas de valores. Cuando la 

negociación de un saldo desmaterializado se realiza de manera directa, el contribuyente 
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debe registrar su endoso a través de la página www.sri.gob.ec, para lo cual deberá haber 

suscrito previamente el acuerdo de uso de medios electrónicos; o hacerlo a través de las 

ventanillas del SRI a nivel nacional, con los documentos de respaldo correspondientes.” 

(Servicio de Rentas Internas, 2017) 

 

La base legal de la utilización de las notas de crédito como forma de compensación al pago 

indebido y pago en exceso del I.R. se encuentra en las resoluciones Nos. (NAC-DGERCGC10-

00003 y NAC-DGERCGC12-00236)  

 

“El plazo para que el SRI realice la entrega del monto solicitado varía según el tipo de impuesto, 

pero va de 30 a 120 días laborables, conforme al reglamento de la Ley de Régimen Tributario 

Interno.” (Ramírez, El Comercio, 2016) 

Dicho plazo se encuentra establecido en el Art. 72 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

 

2.2 Marco  Conceptual 

Contribuyente.- “Contribuyente es la persona natural o jurídica a quien la ley impone la 

prestación tributaria por la verificación del hecho generador. Nunca perderá su condición de 

contribuyente quien, según la ley, deba soportar la carga tributaria, aunque realice su traslación a 

otras personas.” Art.25 Código Tributario Última modificación: 22 de mayo de 2016  

(H.Congreso Nacional, 2016) 

 

Desmaterializadas.- “la desmaterialización es el proceso por medio del cual un documento de 

papeles es transformado en un documento electrónico” (Holguín, 2016) 

 

Estado.- “El estado es tan solo esa parte del cuerpo político cuyo peculiar objetivo es mantener la 

ley, promover la prosperidad común y el orden público y administrar los asuntos públicos.” 

(Maritain, 2016) 

 

Exenciones.- “Exención o exoneración tributaria es la exclusión o la dispensa legal de la 

obligación tributaria, establecida por razones de orden público, económico o social.” 

(H.Congreso Nacional, 2016) 
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 “Sólo mediante disposición expresa de ley, se podrá establecer exenciones tributarias. En ellas se 

especificarán los requisitos para su reconocimiento o concesión a los beneficiarios, los tributos 

que comprenda, si es total o parcial, permanente o temporal.” (H. Congreso Nacional La 

Comisión de Legislación y Codificación, 2016) 

 

Exigibilidad.- “La obligación tributaria nace cuando se realiza el presupuesto establecido por la 

ley para configurar el tributo.” (H. Congreso Nacional La Comisión de Legislación y 

Codificación, 2016) 

 

Fines de los tributos.-“La finalidad básica que fundamenta la imposición de tributos es la de 

obtener ingresos (finalidad recaudatoria) para financiar las actividades del estado. La diferencia 

entre tributo y las multas, radica en la conexión entre tributo y necesidad pública, ya que la 

finalidad básica de las multas y sanciones es intimidar y castigar en relación con un determinado 

comportamiento. Mientras que el tributo no constituye nunca la sanción de un comportamiento 

ilícito.” (Anónimo, 2008) 

 

Hecho generador.- “Se entiende por hecho generador al presupuesto establecido por la ley para 

configurar cada tributo.” (H. Congreso Nacional La Comisión de Legislación y Codificación, 

2016)  

 

Ingresos tributarios.- “Son las percepciones que obtiene el Gobierno por las imposiciones fiscales 

que en forma unilateral y obligatoria fija el estado a las personas físicas y morales, conforme a la 

ley para el financiamiento del Gasto público. Su carácter tributario atiende a la naturaleza 

unilateral y coercitiva de los impuestos, gravando las diversas fuentes generadoras de Ingresos: la 

Compra-Venta, el Consumo y las Transferencias.” (Eco-finanzas, 2017) 

 

Notas de crédito.-  

“Aceptada la reclamación de pago indebido o del pago en exceso, por la competente autoridad 

administrativa o por el Tribunal Distrital de lo Fiscal, en su caso, se emitirá la nota de crédito o 

cheque respectivo o se admitirá la compensación a que hubiere lugar, con obligaciones tributarias 
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pendientes que tuviere el mismo contribuyente o responsable.” (H. Congreso Nacional La 

Comisión de Legislación y Codificación, 2016) 

 

Pago indebido.- 

 “Se considerará pago indebido, el que se realice por un tributo no establecido legalmente 

o del que haya exención por mandato legal; el efectuado sin que haya nacido la respectiva 

obligación tributaria, conforme a los supuestos que configuran el respectivo hecho 

generador. En iguales condiciones, se considerará pago indebido aquel que se hubiere 

satisfecho o exigido ilegalmente o fuera de la medida legal” (H.Congreso Nacional, 2016) 

Pago en exceso.- 

 “Se considerará pago en exceso aquel que resulte en demasía en relación con el valor que 

debió pagarse al aplicar la tarifa prevista en la ley sobre la respectiva base imponible. La 

administración tributaria, previa solicitud del contribuyente, procederá a la devolución de 

los saldos en favor de éste, que aparezcan como tales en sus registros, en los plazos y en 

las condiciones que la ley y el reglamento determinen, siempre y cuando el beneficiario 

de la devolución no haya manifestado su voluntad de compensar dichos saldos con 

similares obligaciones tributarias pendientes o futuras a su cargo.” (H.Congreso Nacional, 

2016) 

 

Persona jurídica.- “Las Sociedades son personas jurídicas que realizan actividades económicas 

lícitas amparadas en una figura legal propia. Estas se dividen en privadas y públicas, de acuerdo 

al documento de creación.” (Servicio de Rentas Internas, 2017) 

 

Persona natural.- “Son todas las personas, nacionales o extranjeras, que realizan actividades 

económicas lícitas.” (Servicio de Rentas Internas, 2017) 

 

Renta.- “Los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso 

provenientes del trabajo, del capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero, especies o 

servicios; y 2.- Los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el 

país o por sociedades nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley” 

(H.Congreso Nacional, 2016) 
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Responsable.- “Responsable es la persona que sin tener el carácter de contribuyente debe, por 

disposición expresa de la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a éste. Toda obligación 

tributaria es solidaria entre el contribuyente y el responsable, quedando a salvo el derecho de éste 

de repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la justicia ordinaria y en juicio verbal 

sumario.” (H. Congreso Nacional La Comisión de Legislación y Codificación, 2016) 

 

Sujeto activo.- “Sujeto activo  es  el  ente  público acreedor del tributo.” (H.Congreso Nacional, 

2016) 

 

Sujeto  pasivo.- “Es sujeto pasivo la persona natural o jurídica que, según la ley, está obligada al 

cumplimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o como responsable. Se 

considerarán también sujetos pasivos, las herencias yacentes, las comunidades de bienes y las 

demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 

patrimonio independiente de los de sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así se 

establezca en la ley tributaria respectiva.” (H.Congreso Nacional, 2016) 

 

 

SECCIÓN III 

 

3.1 Metodología 

Para efectuar el presente trabajo se utilizará el método deductivo y el método estadístico. 

 

3.1.1  Método Deductivo 

El método deductivo sustenta que el pensamiento va de lo general a lo particular. Es un método 

científico que señala que la conclusión se halla dentro de las premisas, las premisas implican una 

conclusión que siempre afirman o niegan algo y pueden ser verdaderas o falsas. 

 

Se utilizará el método deductivo en un análisis que permitirá comparar porcentajes de devolución 

de los tres últimos años, se realizará tabulaciones que muestren resultados de manera comparativa 

en forma gráfica, para esto se hará uso de la información proporcionada por el Ministerio de 
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Finanzas y el  SRI en sus páginas web. Se comprueba que la conclusión se encuentra dentro de 

las premisas del problema.  

 

3.1.2 Método Estadístico 

Según Jesús Reynaga Obregón “El método estadístico consiste en una secuencia de 

procedimientos para el manejo de los datos cualitativos y cuantitativos de la investigación. Dicho 

manejo de datos tiene por propósito la comprobación, en una parte de la realidad, de una o varias 

consecuencias verificables deducidas de la hipótesis general de la investigación.” 

  

Se aplicará el método estadístico en la recolección de información exacta y confiable, para 

posterior cómputo y presentación. Los datos que se utilizarán como variables serán los valores 

recaudados y los valores devueltos en un período de tiempo determinado que comprende los años 

2014, 2015 y 2016. Y también se utilizará los datos de los tiempos de los procesos de cada año 

con lo que se conocerá cual ha sido el comportamiento de este tipo de procesos.  

 

3.2 Técnica de Investigación 

 “Las técnicas de investigación son procedimientos metodológicos y sistemáticos que se encargan 

de operativizar e implementar los métodos de Investigación y que tienen la facilidad de recoger 

información de manera inmediata.” (Centty, 2016) 

 

3.2.1 Técnica de fuente de información secundaria 

 “La técnica de la fuente de información secundaria se denomina documental y sus fuentes 

principales son: Internet, las bibliotecas, Organismos Estatales y de empresas, librerías etc.” 

(Conocimientosweb.net, 2017) 

Para este trabajo se utilizará la recopilación de información estatal por medio de solicitudes 

enviadas al Ministerio de Finanzas y al Servicio de Renta Internas, además de información real 

tomada del internet en las páginas web de dichas instituciones como organismos estatales 

confiables. 
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3.3 Propuesta 

3.3.1 Análisis de la Devolución del Impuesto a la Renta período 2014-2016 

En el siguiente cuadro se presenta previamente el comportamiento los Impuestos en la 

contribución al PGE en los años 2014, 2015 y 2016.  

Tabla 1 Contribución Impuestos al PGE 

 

Los Ingresos obtenido por impuestos representaron un porcentaje muy importante como fuente de 

financiamiento del PGE con el 53% en el 2014, 56.6% en el 2015 y 50.2% en el 2016. Estos 

impuestos administrados y distribuidos por el Ministerio de Finanzas beneficiaron a los 

organismos del sector público con obras y servicios para la población, pero si por Ley existe 

beneficios e incentivos que ofrece el SRI como la devolución de I.R., se considera que lo mejor 

para los contribuyentes y para el país es hacer uso de este beneficio pues con la devolución de 

pagos indebidos o en exceso los contribuyentes fomentarán la actividad económica y por ende la 

contribución de más impuestos que beneficiará al país a mantener en equilibrio del PGE. 

Se observa también en la siguiente tabla como el impuesto a la renta aporta en gran medida en el 

total de impuestos con el  60% en el 2014, 64% en 2015 y el 68% en el 2016. 
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Tabla 2 Impuesto a la Renta frente al Total de Impuestos 

 

 

Con la tabulación anterior se establece el porcentaje de contribución de cada impuesto, se 

confirma que el I.R. es el segundo en importancia en el total de impuestos por representar el 28% 

comportamiento que se mantiene como promedio de los tres períodos analizados luego del IVA 

que representa el 45%. 

 

De manera seguida se analiza el comportamiento de la devolución de I.R. durante los tres años y 

se obtiene porcentajes de devolución con relación a lo efectivamente recaudado. 

 

Tabla 3 Total Devolución frente a Recaudación  Impuesto a la Renta 

 

 Mediante este análisis comparativo se aprecia que el comportamiento de la devolución de I.R. 

frente a lo recaudado por el SRI,  representa el 3% en el año 2014, el 2% en el año 2015 y el 1% 

en el año 2016, por ende su comportamiento es en decremento, dicho fenómeno no se puede 
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atribuir a la recaudación tributaria pues como se observa en la tabla No. 3 el valor recaudado 

aumentó del 4.273,91 en el año 2014 a 4.833,11 en el año 2015 y sin embargo el porcentaje de 

devolución disminuyó. Entonces se puede suponer que el decremento en los porcentajes de 

devolución se da por otros factores como la cantidad de contribuyentes que no están accediendo a 

este beneficio por desconocimiento, por el temor de los contribuyentes a otros tipos de controles 

por parte del SRI o por el tiempo que demora el trámite. 

 

Se procede con el análisis de los procesos de devolución para conocer si el tiempo de demora 

influye en que el porcentaje de uso de este beneficio haya bajado.  

Se tabula fechas de inicio y fin de cada fase (solicitud, resolución, acreditación) para determinar 

en días qué tiempo tardó todo el proceso de devolución en cada año. 

 

Tabla 4 Análisis Tiempos de Devolución 

 

 

Al realizar el análisis al factor tiempo el proceso de devolución de los tres años en un 

contribuyente X, se observó que el tiempo de demora en la devolución de I.R. cambió 

drásticamente de 7 días en el año 2014 a 33 días en el año 2016, por lo que se considera que los 

procesos de devolución son cada vez más lentos en los últimos años como así lo menciona 

además (Ramírez, El Comercio, 2016) “desde mediados del año pasado, el proceso de devolución 

de los impuestos es más lenta en el Servicio de Rentas Internas (SRI).” 

A la razón “En entrevista con Radio Democracia el 26 de enero pasado, Ximena Amoroso, 

directora General del SRI, ofreció disculpas por el retraso en las devoluciones, especialmente a 

las personas de la tercera edad.” (Ramírez, El Comercio, 2016) 
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Gráfico 1 Tiempo proceso devolución por año 

 

Fuente: SRI Declaraciones Tu portal Seguimiento trámites  

Elaborado: Por el Autor 

 

Se piensa que el motivo de la demora en la devolución de dicho impuesto, es por los cambió en la 

situación económica del país, por lo que se especula que el país no cuenta con recursos 

suficientes para afrontar estos beneficios tributarios y que las personas que ya han solicitado esta 

devolución se están viendo obligados a aceptar  notas de crédito desmaterializadas, como salida a 

tan demoroso trámite, ya que así lo señala el SRI “Desde el mes de noviembre de 2016, el SRI 

puso a disposición de la ciudadanía un nuevo servicio virtual más ágil a través de su página web 

institucional, que permite a los contribuyentes cambiar la forma de devolución de impuestos a 

una “nota de crédito desmaterializada.” SRI (2016)  

 

El SRI ha optado por esta forma de devolución para tratar de cumplir con esta devolución y con 

los plazos que establece la Ley, a pesar que este beneficio hasta el 2016 representó apenas el 1% 

el estado no le ha dado todavía la importancia necesaria, sumado a eso que no todos los 

contribuyentes acceden a este beneficio por el poco conocimiento, como es el caso de las 

personas naturales no obligadas a llevar contabilidad que por su condición no cuentan con un 

profesional que les pueda asesorar en la materia. 

 

file:///F:/MARZO 2017/CUADROS ESTADISTICOS.xlsx
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Si en el transcurso de los años el gobierno percibiera el interés de los contribuyentes por 

recuperar los valores que han sido pagados en exceso o indebidamente se considera que pondría 

más atención a este tipo beneficios tributarios y se podría contar con más liquidez incluso para 

incentivar la producción que beneficiaría no solo al contribuyente sino al país. 

Por dicha razón a continuación se realiza la propuesta de una Guía metodológica para acceder a 

este beneficio dirigido a personas naturales no obligadas a llevar contabilidad. 
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3.3.2 Guía Metodológica de la Devolución del Impuesto a la Renta para 

Personas Naturales No Obligadas a Llevar Contabilidad 

3.3.2.1 Requisitos 

1. Entre los requisitos que se debe cumplir para acceder a este beneficio previamente está 

enviar la declaración de I.R., donde se evidencie que el contribuyente presenta un saldo a 

favor en el casillero 856. 

 

 

2. Se deberá registrar con antelación la cuenta bancaria en la que se va a realizar la 

acreditación, con un certificado bancario actualizado el trámite se lo realiza en las oficinas 

del SRI personalmente o por medio de un tercero con una carta de autorización. Cabe 

indicar que la cuenta bancaria debe pertenecer al contribuyente que espera obtener el 

beneficio. 
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3. Además de estos, se deberá cumplir con el envío del Anexo de Gastos Personales,  ya que 

de no contar con esto la solicitud será rechazada. 

 

 

 

4. Tomar en cuenta también que los valores declarados en su I.R. deben coincidir con la 

información que proporciona el S.R.I. en el módulo de Datos Fiscales ya que de igual 

manera de hallarse inconsistencias, el trámite será reportado con errores y no seguirá el 

proceso. 
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3.3.2.2 Proceso 

Luego del envío de la declaración donde se haya determinado el saldo a favor se procede a 

solicitar la devolución de la siguiente manera: 

 

1. Ingrese a la Página web del S.R.I. http://www.sri.gob.ec/web/guest/home  

 

 

 

2. Digite su usuario y contraseña, y de clic en Aceptar. 

 

 

http://www.sri.gob.ec/web/guest/home
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3. Se abrirá servicios en línea. 

 

 

 

 

4. Ingrese a la opción GENERAL – DEVOLUCIONES escoja la opción Devolución 

Impuesto a la Renta. 

 

 

 

5. Se abrirá las opciones de Devolución de IR, escoja la opción Enviar Presolicitud. 
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6. Aparecerá el detalle de requisitos a cumplir para personas naturales y jurídicas y un 

recordatorio de lo que establece la normativa, si está de acuerdo dar clic en siguiente. 

 

 

 

7. Se muestra datos de la cuenta bancaria registrada si la información está correcta, dar 

clic en Continuar. 

Caso contrario acercarse al SRI a registrar la cuenta para la acreditación. 
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8. Aparecerá la pantalla donde se puede escoger el año de solicitud. 

 

 

 

 

9. Seleccionar el año y dar clic en Prevalidar. 
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10. El sistema verificará la información e indicará que recibirá resultados en su correo 

electrónico, dar clic en Continuar. 

 

 

 

 

11. Para verificar en qué estado se encuentra su solicitud dar clic en Consulta Estado Pre 

solicitud. 
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12. Si se ha cumplido todos los requisitos previamente mencionados el estado de la 

solicitud aparecerá como Pre-Solicitud Cargada, caso contrario aparecerá como Pre-

Solicitud Fallida 

 

 

 

 

En cuyo caso se deberá nuevamente iniciar el trámite cumpliendo los requisitos establecidos. 

 

Para terminar el proceso dar clic en Continuar. 

 

3.3.2.3 Consultas 

La opción también permite Consultar las resoluciones de aceptación de la devolución para lo cual 

se ingresa dando clic en la opción Consulta Resoluciones de Devolución. 
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Se selecciona el año y se da clic en Visualizar. 

 

 

 

Se abrirá el archivo PDF con la resolución de aceptación y el valor que será acreditado en la 

cuenta del contribuyente.  
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Una vez recibida la resolución se espera la acreditación en la cuenta registrada. 
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SECCIÓN IV 

4.1 Conclusiones 

 

1. Se realizó la fundamentación teórica de la devolución del I.R. en base a la normativa 

vigente exponiendo la importancia de la investigación en relación a otros impuestos ya 

que representa el segundo impuesto de mayor recaudación en el Ecuador. 

2. Se realizó el análisis del comportamiento de la devolución del I.R. y se obtuvo como 

resultado que la devolución de este impuesto representó el 3% en el año 2014, el 2% en el 

año 2015 y el 1% el año 2016 indicando un comportamiento en decremento no así los 

tiempos en los procesos de devolución que aumentaron de 7 días en el 2014 a 33 días en 

el 2016 afirmando que los procesos se volvieron más lentos para lo cual el gobierno ha 

implementado notas de crédito desmaterializadas. 

3. Se aportó con una guía metodología de devolución del impuesto a la renta para personas 

naturales no obligadas a llevar contabilidad pues el decremento se lo atribuyó al escaso 

conocimiento de los procesos de devolución a utilizarse en el SRI.  

  

 

4.2 Recomendaciones 

1. Se recomienda que la administración tributaria informe de los beneficios tributarios como 

es considerada la devolución del I.R., generando así que el porcentaje de devolución de 

este impuesto tenga una tendencia creciente en los futuros años. 

2. Dar talleres de capacitación constantes a personas naturales no obligadas a llevar 

contabilidad para que si es el caso puedan acceder a esta devolución antes del plazo de 

tres años y no pierdan dichos valores. 

3. Se recomienda que se realicen investigaciones futuras para ver como ha venido 

trascendiendo la devolución de I.R. y buscar mecanismos de devolución automática para 

este tipo impuestos. 
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3.4. Anexos 

4.4.1 Anexos 1 Solicitud de información al SRI  
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4.4.2 Anexos 2 Respuesta a la solicitud de información del SRI  
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4.4.3 Anexos 3 Anexo a la Respuesta a la solicitud de información del SRI  
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4.4.4 Anexos 4 Solicitud de información al Ministerio de Finanzas 
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4.4.5 Anexos 5 Respuesta a la  Solicitud de información del Ministerio de 

Finanzas 

 

 

 

 

 

 

 



 

45 
 

4.4.6 Anexos 6 PGE2015 
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4.4.7 Anexos 7 Cuadro Ingresos 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

47 
 

4.4.8 Anexos 8 Ingresos Tributarios 2015 
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4.4.9 Anexos 9 Variaciones PGE 2015 - 2016 
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4.9.10 Anexos 10 PGE2014 
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4.9.11 Anexos 11 Ingresos 2015 
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4.9.12 Anexos 12 Ingresos 2016 

 

 

 

 

 



 

52 
 

 

4.9.13 Anexos 13 Recaudación 2014 
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4.9.14 Anexos 14 Recaudación 2015 
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4.9.15 Anexos 15 Recaudación 2016 
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4.9.16 Anexos 16 Recaudación por Impuesto 2014 
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4.9.17 Anexos 17 Recaudación por Impuesto 2015 
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4.9.18 Anexos 18 Cumplimiento recaudación frente al PGE 
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4.9.19 Anexos 19 Cumplimiento Recaudación 2016 

 



 

59 
 

4.9.20 Anexos 20 Datos tiempo de procesos devolución 
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4.9.21 Anexos 21 Publicación El comercio tema devolución de impuestos 
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4.9.22 Anexos 22 Resolución Notas de Crédito Desmaterializadas 
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